
MÉTODOS Y TÉCNICAS DE EVALUACIÓN AFINES CON 

EL ENFOQUE DE COMPETENCIAS 
 

 
 

A continuación, trataremos algunos de los dispositivos metodológicos 
que parecen pertinentes para la valoración de las competencias; hay 
que advertir que no en todos los casos se trata de propuestas 
novedosas de evaluación, su empleo en el campo de la educación y la 
formación data de mucho tiempo atrás; no obstante, la vigencia y 
eventual resurgimiento de algunos de ellos responde a un viejo anhelo 
de la pedagogía: acercar la escuela a la vida real. Algunos de estos 
métodos y técnicas de evaluación no surgen con el advenimiento del 
enfoque de competencias como a veces erróneamente se ha 
difundido, sino que aparecieron en la escena pedagógica desde hace 
más de un siglo, por ejemplo, el “Método de proyectos”, que germinó 
con el movimiento de la denominada “Escuela nueva” o “Escuela 
activa” y que surgió en Europa a finales del siglo XIX. 

Ante las críticas por el excesivo acartonamiento y la artificialidad de 
prácticas pedagógicas que promueven un aprendizaje maquinal y 
rutinario, en los últimos años la denominada “evaluación alternativa” 
(Moreno, 2004) ha propuesto una gama de metodologías de 
evaluación que encajan bien con el enfoque de competencias. A 
continuación, abordaremos algunas de las propuestas evaluadoras más 
habituales, y haremos referencia a su pertinencia y utilidad para el 



desarrollo de las competencias. Aunque al lector, en algunos casos, le 
puede parecer que no se trata de dispositivos metodológicos 
novedosos, sino que son herramientas que conoce bien porque las ha 
usado antes para evaluar el aprendizaje de sus alumnos, lo cierto es que 
ahora se trata de emplearlas con otra finalidad bien distinta: el 
desarrollo de competencias; por tanto, se hará con una perspectiva e 
intencionalidad diferente a lo convencional. 

Observación 

 
 
Consiste en el examen atento que un sujeto realiza sobre otros sujetos, o 
determinados objetos y hechos para llegar al conocimiento profundo 
de éstos mediante la obtención de una serie de datos, generalmente 
inasequibles por otros medios. La observación es la mayor fuente de 
datos que posee una persona y ofrece información permanente acerca 
de lo que ocurre en su entorno. Al respecto, Eisner plantea que “las 
aulas, al igual que el vino, se conocen por las cualidades aromáticas y 
táctiles, así como por las visuales” (1998, p. 87). 

La observación se considera la técnica reina para la evaluación de las 
competencias porque permite dar cuenta del grado de dominio que un 
individuo posee de ciertas competencias mediante su actuación en 
contexto. Las competencias se desarrollan en un continuo en el tiempo; 
no se trata de constatar si una persona posee una competencia o 
carece de ella, sino de conocer el grado en que ésta se ha conseguido 
y para ello la observación resulta fundamental. 

Esta técnica es útil cuando se desea indagar las dificultades o 
necesidades de aprendizaje que tiene el evaluado para alcanzar un 
mayor perfeccionamiento de sus competencias y retroalimentar el 
proceso de aprendizaje oportunamente. Sin embargo, para que los 
datos recolectados posean fiabilidad y validez, la observación tiene 
que considerar una serie de condiciones: planificación, definición clara 
y precisa de objetivos, sistematización, delimitación de los datos que se 



recogerán, registro de datos en los instrumentos o soportes convenientes 
y triangulación de las observaciones realizadas. 

Algunos sesgos ocurren cuando su empleo es asistemático; no se tienen 
objetivos delimitados de antemano, se observa lo que más llama la 
atención, diferentes aspectos en distintos alumnos. Algún alumno puede 
permanecer sin que nadie haya observado nada sobre él; cuando no 
se llevan registros escritos de lo observado, los datos recolectados 
dependen de la memoria del observador y de su interpretación 
personal. Cuando la observación es efectuada por un solo individuo, se 
corre el riesgo de que la información obtenida esté sesgada por la 
subjetividad del observador. 

 
Entrevista 

 
 
Es una conversación intencional. Puede ser estructurada, 
semiestructurada o abierta, planteada y respondida de forma oral en 
situación de comunicación personal directa. Es una técnica básica de 
evaluación de competencias que se lleva a cabo a través del diálogo; 
se asume de manera previa que los participantes buscan el mutuo 
entendimiento, al erradicar cualquier acto coercitivo de autoridad. La 
entrevista no tiene que ser necesariamente formal; se puede llevar a 
cabo mediante conversaciones informales en distintos momentos y 
espacios de la jornada escolar. Este formato tiene la ventaja de 
propiciar un clima mucho más distendido y abierto que puede generar 
en el entrevistado una mayor confianza hacia el entrevistador 
(Casanova, 1999). 

Se sugiere el empleo de la entrevista cuando se requiere obtener datos 
que algunos sujetos no facilitarían por escrito debido a su carácter 
confidencial, delicado, o porque suponen una fuerte implicación 
afectiva, profesional o de cualquier otro tipo. Por otro lado, se debe 
evitar su uso cuando las capacidades de comunicación del evaluador 
son endebles; cuando no se distingue lo que pueden ser argucias 
retóricas de argumentos racionales sostenidos; cuando no se garantiza 



que el respeto y el diálogo abierto entre las partes sea la condición que 
presida el encuentro. 

PROYECTOS 
Son actividades poco estructuradas y relativamente abiertas, tanto su 
definición como las decisiones de su estructura forman parte del trabajo 
que el estudiante debe realizar. Su resolución, por lo tanto, es compleja 
y siempre admite múltiples concreciones que pueden ser más o menos 
adecuadas en función de su ajuste a unos criterios ya establecidos (Díaz 
Barriga, 2006). 

Los proyectos pueden llevarse a cabo en la escuela o fuera de ella y 
estar vinculados al desarrollo de algún tipo de prácticas. En este 
segundo caso, se trataría de actividades con un mayor nivel de 
autenticidad por cuanto el estudiante se encuentra inmerso en un 
proyecto profesional o ciudadano que es real. Se trata de tener en 
cuenta lo que sucede fuera de la escuela, en las transformaciones 
sociales y en los saberes, la apertura hacia los conocimientos que 
circulan fuera del aula y que van más allá de los contenidos 
establecidos en el currículo formal. 
El método de proyectos es importante, entre otras razones: para 
aprender a establecer relaciones con la cantidad ingente de 
información que actualmente se produce; por la perspectiva 
transdisciplinar desde la que hoy se organizan y problematizan los 
saberes científicos; por la significación que adquiere, en una sociedad 
que se mueve entre lo global y lo local, el contraste de puntos de vista; 
y por la idea de que la realidad no es sino para el sistema o la persona 
que la defina. 

 



El desarrollo de un proyecto suele incluir los siguientes elementos: 
definición del tipo de trabajo; establecimiento de pactos o de un 
contrato respecto al aprendizaje que se espera conseguir; diseño de un 
plan de trabajo; búsqueda, análisis y selección de la información 
pertinente; y síntesis del resultado del trabajo. Además, la realización de 
un proyecto implica siempre un periodo relativamente largo y también 
puede ser llevado a cabo en equipo. 

 

Los proyectos pueden contribuir, como apunta Henry (1994, citado en 
Hernández, 2000), a favorecer en los estudiantes la adquisición de 
competencias relacionadas con la construcción de la propia identidad, 
lo que se estudia responde a cuestiones “inquietantes” para los 
estudiantes, las cuales tienen que ver con las interpretaciones que 
construyen del mundo y las preguntas que se hacen sobre la realidad; la 
autodirección, porque posibilita el desarrollo de sus iniciativas para 
realizar procesos de indagación, ordenación e investigación; la 
inventiva, a través de la utilización creativa de recursos, métodos y 
explicaciones alternativas a las que suelen aparecer en los libros de 
texto; la crítica, respecto a la puesta en cuestión, revisión de lo que se 
impone y lo que se silencia, análisis e interpretación de las formas de 
poder que se transmiten en las formas canónicas de como son 
presentados algunos saberes; el planteamiento y la resolución de 
problemas, el diagnóstico de situaciones y el desarrollo de estrategias 
analíticas, interpretativas y evaluativas; la integración conceptual, pues 
favorece la síntesis de ideas, experiencias e información de diferentes 
fuentes y disciplinas; la toma de decisiones, ya que ha de elegir lo que 
es relevante en la investigación y lo que se ha de incluir en el proyecto 
para comunicarlo; y la comunicación interpersonal, puesto que ha de 



contrastar las propias opiniones y puntos de vista con otros, y hacerse 
responsable de ellas. 
 
Aprendizaje basado en problemas (ABP) 
Existen diversas formas de concebir el ABP; nosotros adoptamos la 
definición de McGrath (2002), que lo expresa como un “método de 
aprendizaje en grupo que usa problemas reales como estímulo para 
desarrollar habilidades de solución de problemas y adquirir 
conocimientos específicos”. El ABP representa un enfoque innovador 
que se fundamenta en el constructivismo y en el que, a partir de un 
problema inicial, se desarrolla un trabajo creativo de búsqueda de 
soluciones o interpretación de la situación objeto de estudio. Esto se 
realiza, principalmente, a través del trabajo en grupos tutorizados y del 
trabajo individual autodirigido, con la finalidad de combinar la 
adquisición de conocimientos con el desarrollo de habilidades 
generales y actitudes deseables para el desarrollo personal y 
profesional. 

 

Este enfoque parte del planteamiento de un problema inicial —sin 
lecturas, conferencias o lecciones previas— que sirve de estímulo y 
expone la necesidad de adquirir nuevos saberes. A partir de este punto, 
el alumnado inicia el trabajo en equipos, formados por lo general al 
azar. Habitualmente, se adopta el siguiente esquema: en las primeras 
sesiones, se establecen las normas básicas del funcionamiento del 
grupo, las expectativas de los participantes, etcétera; se trata de una 
toma de contacto inicial en la que el alumnado comienza a identificar 
y definir el problema, elaborar hipótesis y explorar los conocimientos 
previos que posee sobre el tema para determinar cuáles deben ser 
adquiridos. Una vez seleccionados los temas objeto de aprendizaje —es 
preferible que los aspectos básicos sean estudiados por todos, y no 
divididos entre los miembros del equipo—, se establece un tiempo de 
trabajo individual. Posteriormente, los miembros del equipo debaten, 
discuten, comparan y contrastan sus aprendizajes con los del resto. De 
este modo, aprenden unos de otros y se aplica la nueva información al 



problema, cambiando o revaluando las hipótesis iniciales. Si es 
necesario, se plantearán nuevos temas a aprender y, si no, se sintetiza lo 
que se ha aprendido y se reflexiona sobre el progreso logrado tanto por 
el grupo como por cada integrante. 

En síntesis, el ABP se basa en un proceso cíclico con tres fases: reflexión 
cooperativa sobre el problema inicial e identificación de las 
necesidades de aprendizaje; estudio individual autodirigido sobre los 
temas de aprendizaje; y aplicación, en equipo, de los nuevos 
conocimientos al problema y síntesis de lo aprendido. 

En cuanto a la evaluación basada en la resolución de problemas para 
que realmente puedan emplearse como actividades de evaluación 
auténtica, los problemas deben cumplir algunas condiciones: 

 Insertarse en una situación que los estudiantes perciban 
como problemática y que, por lo tanto, se relacione con 
algún contexto relevante para ellos: el académico, el 
familiar, el personal, laboral, etcétera. 

 Permitir la consulta de la información necesaria para 
avanzar en su resolución. Así, no sólo es preciso que los 
alumnos puedan acceder a diversas y variadas fuentes de 
información para resolver el problema, sino que, además, 
las decisiones respecto a cómo y por qué usar una 
información es objeto preferentemente de evaluación. 

 Contar con criterios de solución que permitan establecer 
con claridad cuándo y por qué se ha resuelto el problema 
de forma satisfactoria. No se trata de que los problemas no 
admitan distintos niveles en su resolución; más bien, que la 
diferencia entre uno y otro nivel sea clara y poco discutible 
de forma que pueda justificarse qué respuesta es mejor que 
otra y por qué. 

 Establecer los posibles itinerarios a seguir en su resolución y 
las variables —datos o aspectos— que deben ser tenidos en 
cuenta. La valoración del proceso resulta imprescindible 
para aprender a solucionar problemas similares y para 
interiorizar criterios eficaces de seguimiento de la propia 
acción (Castelló, Monereo y Gómez, 2009). 

 



Estudio de casos 
Es muy conocido el empleo de casos como herramienta de enseñanza, 
aunque no siempre resulte fácil distinguirlos de los problemas o los 
proyectos. Los casos se refieren a situaciones específicas y, a la vez, 
problemáticas que habitualmente fueron reales —o que pudieron 
haberlo sido— y que, por lo tanto, tienen un elevado nivel de 
autenticidad, y siempre que sean cercanos a la realidad social del 
alumno, pueden ser un interesante instrumento para la interiorización de 
las normas y reglas de cada contexto, lo que les convertirá en una 
herramienta de socialización.  

 

De acuerdo con Castelló, Monereo y Gómez (2009), su importancia 
como propuesta de evaluación de competencias se logra cuando los 
casos utilizados prevén las siguientes condiciones: 

 Tratarse de casos reales —o que podrían serlo— y que, por 
lo tanto, se inserten en contextos cercanos al estudiante y 
permitan entender el surgimiento y el desarrollo del caso. 

 No contener en su formulación todas las variables 
relevantes y, por lo tanto, la propia delimitación sobre qué 
es relevante para su resolución, también forma parte de lo 
evaluable. 

 Admitir varias soluciones posibles, pero siempre dentro de 
unas condiciones que hay que preservar. Por ello, en su 
evaluación no se trata tanto de conseguir la solución 



correcta como de que la solución adoptada sea 
respetuosa con un determinado conjunto de condiciones. 

 Entre las soluciones posibles, algunas pueden ser 
consideradas como mejores porque aportan más 
beneficios a los actores o se acercan más al objetivo final. 

 Las condiciones que deben respetar las soluciones 
adoptadas en cada situación constituyen los criterios de 
evaluación de este caso concreto. Por ello, deben ser no 
sólo conocidas por todos los estudiantes, sino que resulta 
muy conveniente que ellos mismos valoren sus propuestas a 
la luz del cumplimiento de dichas condiciones. 
 

Simulaciones 
Las simulaciones con soporte de la tecnología e incluso, en algunos 
casos, con la ayuda de actores, pueden ubicarnos en escenarios 
diferentes y ayudarnos a proyectar nuestros conocimientos y a mostrar, 
en consecuencia, nuestro grado de competencia (Cano, 2008). 
Actualmente, disponemos de diversos programas informáticos que son 
excelentes simuladores y pueden ser útiles para evaluar tanto 
contenidos de las ciencias naturales como de las ciencias sociales. 
Algunos de estos simuladores son juegos a los que se puede dar un uso 
pedagógico. En internet se puede acceder a una amplia lista de 
simuladores, quizá valdría la pena empezar a incorporar algunos de 
ellos a nuestras actividades cotidianas de enseñanza y evaluación. En 
este caso, la propia actividad es de enseñanza y evaluación, y es 
relativamente fácil que cualquier simulación finalice con una 
evaluación y una autoevaluación tanto del producto conseguido 
(¿tuvo beneficios la empresa?) como del proceso (¿qué decisiones se 
tomaron?, ¿por qué?). 

 

Se recomienda el empleo de las simulaciones en la formación 
profesional; por ejemplo, en la creación de empresas se emula el 
funcionamiento de entidades bancarias, o de verdaderos talleres de 
mecánica. Este tipo de prácticas tiene la ventaja de aproximarse a lo 
que serían actividades auténticas. Cuando nos referimos 
a auténtico queremos decir que está presente en la realidad para la 



que preparamos a los alumnos; resulta genuino en dicha realidad tanto 
si se trata de lograr que sean buenos ciudadanos, excelentes 
profesionales, o brillantes investigadores. Según Monereo y Castelló 
(2009, pp. 28-29), para que una actividad se considere como auténtica 
debe cumplir tres condiciones: ser realista en relación con el ámbito 
evaluado; ser relevante para el alumno; y promover la socialización del 
alumno. 
 
Rúbricas 
 
Son guías de puntuación usadas en la evaluación del desempeño de los 
estudiantes que describen las características específicas de un 
producto, proyecto o tarea en varios niveles de rendimiento, con el fin 
de clarificar lo que se espera del trabajo del alumno, de valorar su 
ejecución y facilitar la proporción de retroalimentación. 

Convencionalmente, se distinguen dos tipos básicos de rúbricas, que 
varían en razón de su estructura o concepción formal: analíticas y 
holísticas. Desde un punto de vista temático, ambas pueden ser, a su 
vez, genéricas (referidas por ejemplo a competencias transversales, 
como la expresión oral o escrita) o específicas de un dominio, disciplina 
o tarea. 
 

 
 
Las rúbricas responden eficazmente a dos desafíos fundamentales que 
plantea la evaluación auténtica y alternativa: evaluar los 
productos/desempeños del estudiante con objetividad y consistencia, y 
proporcionar retroalimentación significativa a los alumnos y otorgar 
calificaciones sin invertir grandes cantidades de tiempo. Las rúbricas son 



una herramienta de gran potencialidad didáctica, capaz de contribuir 
significativamente a la mejora de los procesos de enseñanza-
aprendizaje en su conjunto, más allá de la estricta parcela de la 
evaluación entendida en términos tradicionales. 

Además, las rúbricas pueden ser un instrumento eficaz antes, durante y 
al término de una unidad didáctica o proceso determinado de 
enseñanza-aprendizaje en varios sentidos: ayudan al docente a 
clarificar y refinar los objetivos del aprendizaje y de la evaluación y a 
mantenerlos vinculados a los contenidos y las actividades del curso; 
facilitan la comunicación a los estudiantes de los resultados de 
aprendizaje esperados; permiten proporcionar retroalimentación 
descriptiva y oportuna tanto en contextos formativos como sumativos; y 
disponen de un escenario favorable para fomentar la autorregulación 
del aprendizaje de los estudiantes (Goñi, 2005). 

Se sugiere el empleo de las rúbricas cuando se necesita emitir un juicio 
sobre la calidad de un trabajo y se tiene que evaluar un amplio rango 
de asignaturas y actividades; cuando se tienen que evaluar ensayos o 
trabajos individuales de los alumnos, actividades grupales breves, 
proyectos amplios realizados en equipo o presentaciones orales 
colectivas. Las rúbricas se pueden emplear para evaluar áreas técnicas, 
científicas o las ciencias sociales y humanidades. Cuándo y dónde usar 
una rúbrica no depende ni del área ni del tipo de asignatura, sino más 
bien del objetivo de la evaluación y de la tarea de aprendizaje 
propuesta. 

Aprendizaje cooperativo 
Los métodos de aprendizaje cooperativo son estrategias sistemáticas de 
instrucción que pueden ser utilizadas en cualquier curso o nivel 
académicos y aplicarse en la mayoría de las asignaturas de los 
curriculos escolares (Sharan, 1980; Slavin, 1983). Existen distintos métodos 
de aprendizaje cooperativo y todos ellos presentan dos características 
generales comunes: la primera, división del grupo amplio de la clase en 
pequeños equipos heterogéneos que sean representativos de la 
población total del aula en cuanto a los distintos niveles de rendimiento, 
sexo y raza; y la segunda, llevar a los miembros de estos equipos a 
mantener una interdependencia positiva mediante la aplicación de 
determinados principios de recompensa grupal o de una determinada 
estructuración de la tarea que debe realizarse para conseguir los 
objetivos propuestos (comunes a todos los miembros del grupo) (Serrano 
y Calvo, 1994). 

Pero ¿qué es lo que diferencia a estos nuevos métodos instruccionales 
de los tradicionales? Por un lado, el trabajo en pequeños grupos que 
presenten un cierto grado de heterogeneidad interna, orientado hacia 
una meta común cuyo logro sólo será posible si cada miembro del 
grupo lleva a cabo una tarea (o parte de ella) que le corresponde; de 



esta manera, son las relaciones alumno-alumno las que se destacan en 
este tipo de instrucción (sin que esto signifique que se olviden las que se 
establecen entre profesor-alumnos). Por otro lado, en los métodos de 
aprendizaje cooperativo el trabajo no se orienta exclusivamente hacia 
el producto de tipo académico, sino que también persigue una mejora 
de las propias relaciones sociales (Serrano y Calvo, 1994, pp. 17-18). 

¿Por qué es tan importante el aprendizaje cooperativo? Porque la 
cooperación contribuye a desarrollar dimensiones del aprendizaje que 
son comúnmente admitidas: fomenta el desarrollo de actitudes que 
crean un clima de desarrollo intelectual en clase, estableciendo normas 
de funcionamiento de los grupos, aceptadas por todos sus miembros, y 
evitando la difusión de responsabilidad. Además, facilita la adquisición 
e integración de conocimientos, lo que genera mayor variedad de 
alternativas y ofrece una información valiosa sobre la precisión, 
veracidad y validez de la información empleada en la resolución de las 
tareas. Por otro lado, colabora a ampliar el conocimiento, dado el 
carácter multidimensional de muchas de las tareas, que abarcan 
aspectos como comparar, clasificar, inducir, deducir, analizar errores o 
abstraer. 

 

La cooperación contribuye a que los estudiantes se involucren 
personalmente, a través del establecimiento de recompensas de grupo, 
basadas en el aprendizaje de sus miembros. También potencia un uso 
coherente del conocimiento en tareas tales como la toma de 
decisiones, la investigación o la resolución de problemas; dichas tareas 
implican el uso de numerosas estrategias cognitivas, como la 
identificación de hechos, la explicación de fenómenos o la evaluación 
de resultados, y desarrolla hábitos mentales favorables a través de 
mecanismos de retroalimentación (Gavilán, 2009). 

Los beneficios del aprendizaje cooperativo parecen más que evidentes: 
promueve el desarrollo de habilidades tanto cognitivas como sociales, y 
es particularmente positivo para aquellos alumnos con bajo rendimiento 
o que se encuentran en riesgo de fracaso escolar; contribuye a la 
construcción de relaciones interpersonales más horizontales en el aula; 
propicia una comunicación más fluida y abierta entre los participantes; 



genera un clima de cooperación y apoyo mutuo antes que de 
competitividad entre los alumnos. En este escenario, formas 
participativas de evaluación (como la autoevaluación y la 
coevaluación) obtienen “carta de naturaleza”; el alumno se involucra 
de forma responsable en el proceso de evaluación y, al hacerlo, 
aprende y desarrolla habilidades y actitudes positivas para evaluar de 
forma justa y objetiva su propio trabajo y el de sus pares, competencias 
nada desdeñables en la sociedad actual, caracterizada por una férrea 
competitividad y un exacerbado individualismo. 

Los únicos elementos de evaluación comunes en el análisis de los 
métodos de aprendizaje cooperativo son los relativos: i) al tipo de 
fuente evaluadora: la evaluación está siempre realizada por un 
elemento implicado en la unidad básica de análisis, es decir, en el 
proceso de enseñanza/aprendizaje. La fuente de evaluación es, por 
tanto, una fuente de evaluación interna. Sin embargo, dependiendo de 
los métodos esta fuente específica puede ser exclusivamente el profesor 
o pueden estar involucrados en ella los propios estudiantes; ii) a los 
objetivos: tomados en su clásica distinción de sociales y pedagógicos. 
Los sociales, particularizados en aspectos muy específicos (como puede 
ser la integración de minorías étnicas, de sujetos con alguna 
discapacidad, etcétera) y nunca en términos generales de evaluación 
social del sistema educativo, y los pedagógicos, en tanto que permiten 
delimitar los logros que los alumnos deben haber alcanzado en su 
formación. 

 
La evaluación dentro de los métodos de aprendizaje cooperativos 
admite distintas opciones y combinaciones, pero como norma bastante 
generalizada se puede afirmar que el proceso evaluador tiene en 
cuenta no sólo el logro de objetivos especificados para el equipo 
(puntuación de equipo) o para el alumno (puntuación individual), sino 
también las aportaciones de éste al equipo o del equipo al resto del 



grupo (si existe cooperación intergrupal). En ese sentido, cuando la 
fuente de evaluación es el propio alumno o el equipo (solo o en 
colaboración con el profesor), las evaluaciones adoptan la siguiente 
forma: en primer lugar, evaluaciones por parte del profesor y de los 
estudiantes de los productos y exposiciones del equipo; en segundo, 
evaluaciones por parte del profesor de las disertaciones del estudiante 
basadas en sus contribuciones personales al equipo y, finalmente, 
evaluaciones por parte de los compañeros de las contribuciones 
individuales que cada miembro hace a su equipo (para la 
determinación y el peso que cada elemento tiene en los métodos de 
aprendizaje cooperativo) (Serrano y Calvo, 1994, p. 35). 

Portafolio 
Es una colección de documentos que reflejan el rendimiento (resultados 
de exámenes, calificaciones, premios…) y los trabajos (composiciones, 
resúmenes de libros, cartas, cintas con exposiciones orales, dibujos, 
fotografías…) producidos por el alumno durante el proceso de 
aprendizaje, dentro o fuera del centro escolar. El alumno tiene libertad 
de elegir los documentos a incluir en su portafolio, pero tiene que 
especificar de qué tipo son. Los profesores u otros evaluadores revisan el 
portafolio y lo utilizan para evaluar al alumno, pero éste es parte 
importante del proceso. Puede decidir lo que va a contener el 
portafolio. Se le puede, incluso, invitar a comentar los documentos, 
discutir su importancia con el profesor e influir el modo en que serán 
evaluados. 

 

El uso del portafolio tiene muchas implicaciones psicopedagógicas; en 
el campo de la enseñanza de las ciencias, por ejemplo, facilita el 
pensamiento científico desde el momento en que utiliza: evidencias 
para acompañar una afirmación o un fenómeno natural, considera las 
posibles consecuencias, muestra explicaciones alternativas, y 
proporciona el espacio para brindar nuevas vías de actuación, en lugar 
de explicar una serie de conceptos y procedimientos memorizados y 
requeridos por un sistema de evaluación cerrado. En la enseñanza de 
las ciencias sociales ocurre algo similar, ya que un buen uso del 



portafolio potencia: la comprensión profunda de hechos y conceptos 
mediante su análisis y la explicación que de ellos se hace a otras 
personas, la justificación de fenómenos sociales acontecidos y la 
argumentación de perspectivas personales adoptadas (Barberá, 2005). 

El procedimiento en la construcción de un portafolio consta del 
siguiente esquema básico: comprensión del fenómeno (habilidades de 
observación, decodificación, análisis y síntesis); selección relevante 
(habilidades de discriminación y valoración); y justificación explicativa 
(habilidades de composición y argumentación). Un elemento clave es 
el proceso de reflexión por parte del alumno; las habilidades 
metacognitivas deben conducirlo a la toma de conciencia de su propio 
aprendizaje. 

Nosotros recomendamos ampliamente el empleo del portafolio como 
una técnica de evaluación de las competencias, porque cuenta con 
dos ventajas fundamentales que otros dispositivos no ofrecen: i) la alta 
motivación y constante estimulación que logra mantener en los 
alumnos, al tratarse de un trabajo continuado y no de un ejercicio 
aislado realizado en un contexto artificial; y ii) se tienen desde el inicio 
de las clases los criterios con que serán evaluados los alumnos. Entre 
estos criterios podemos mencionar la coherencia interna, relevancia y 
reflexión en las elecciones, intencionalidad y explicación verbal, 
autorregulación y autoevaluación del aprendizaje, flexibilidad 
cognitiva…, estos criterios se deben compartir desde el primer momento 
y hacerse transparentes a los alumnos, ayudándolos a comprenderlos 
(Barberá, 2005, p. 501). Es importante considerar diferentes 
procedimientos de evaluación en el mismo portafolio. 

 

Exámenes escritos 
Son instrumentos utilizados en la evaluación del alumnado con una 
larga tradición. El examen es una prueba de evaluación estructurada 
en torno a un número limitado de preguntas que el alumno tiene que 
responder. Por las características de su desarrollo, y según el tiempo de 
que disponga, suele contener pocas preguntas o problemas a resolver. 



Aunque su empleo para evaluar competencias es bastante limitado, 
esto no significa que debamos expulsarlo de las prácticas de 
evaluación de aula, sobre todo si admitimos que hoy por hoy continúa 
siendo uno de los medios existentes más comúnmente empleados por el 
profesorado. 

El examen como instrumento bien utilizado cumple funciones que 
pueden ser válidas en el campo educativo. Las distorsiones y sinsentidos 
que con él se cometan no son imputables al instrumento en sí, sino a 
quienes llevan a cabo tales usos y abusos, producto muchas veces de la 
torpeza o la ignorancia. Dos cuestiones resultan prioritarias: los usos que 
se hacen del examen y el tipo de preguntas que en él se formulan. Los 
usos que se hagan del examen serán el criterio definitivo para 
evidenciar sus posibilidades. 

 

Se recomienda el empleo de esta técnica cuando la información que 
arroja el examen sirve al profesor para mejorar su propia enseñanza y 
(re)orientar y ayudar a los alumnos en su aprendizaje; el examen puede 
desempeñar un papel constructivo en la formación del alumno. Se 
debe evitar su uso cuando el examen sólo sirve para medir y calificar la 
información transmitida que el alumno puede reproducir literalmente, 
por lo que se convierte en un artefacto carente de valor educativo; y 
cuando el examen exige respuestas atomizadas y automatizadas que 
obligan a repetir el conocimiento en los mismos términos que fue 
contado o transmitido sin salirse del guion previamente establecido. 
Aunque, en general, se reconoce que las pruebas o exámenes escritos 
son una herramienta limitada para evaluar las competencias, no se 
descarta su empleo en el aula dado que pueden ser útiles para valorar 
ciertos tipos de competencias menos complejas o de bajo nivel 
taxonómico de aprendizaje. 

http://www.sinectica.iteso.mx/?seccion=articulo&lang=es&id=555_la_evaluacin_de_compete

ncias_en_educacin 

 

 



INTRODUCCIÓN 

A continuación, abordaremos algunas de las propuestas evaluadoras 
más habituales, y haremos referencia a su pertinencia y utilidad para el 
desarrollo de las competencias. Aunque al lector, en algunos casos, le 
puede parecer que no se trata de dispositivos metodológicos 
novedosos, sino que son herramientas que conoce bien porque las ha 
usado antes para evaluar el aprendizaje de sus alumnos, lo cierto es que 
ahora se trata de emplearlas con otra finalidad bien distinta: el 
desarrollo de competencias; por tanto, se hará con una perspectiva e 
intencionalidad diferente a lo convencional. 

 


